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SECCIÓN
PUBLICACIONES  DE  GOBIERNO

RESOLUCIONES

RESOLUCIÓN NORMATIVA N° 6
Córdoba, 12 de Febrero de 2008

VISTO: La Ley N° 9456 (B.O. 10-01-2008), los Decretos Nº 1464/2005
(B.O. 13-12-05) y N° 85/2008 (B.O. 14-02-08), las Resoluciones del
Ministerio de Finanzas N° 381/2007 (B.O. 03-01-08), Nº 366/2007 (B.O.
10-01-08) y la Resolución Normativa N° 1/2007 y modificatorias (B.O. 15-
08-2007),

Y CONSIDERANDO:

QUE la Ley citada creó, por el término de cuatro (4) años, el Fondo para
el Desarrollo Agropecuario, el que estará destinado al financiamiento total o
parcial de obras de infraestructura, tendientes a la promoción, fomento e
impulso del sector agrícola-ganadero de la Provincia de Córdoba,
estableciendo en forma transitoria un aporte adicional a realizar por los
contribuyentes del Impuesto Inmobiliario Rural, resultando necesario ajustar
la Resolución Normativa N° 1/2007 a los fines de determinar la forma y
oportunidad de liquidación del mencionado aporte.

QUE el Decreto N° 1464/2005 estableció un régimen de regularización
que hace factible la normalización de las obligaciones tributarias por parte
de los contribuyentes y/o responsables, a través del pago al contado o de
un plan de pago en cuotas, previendo en dicho régimen la condonación
parcial de los intereses por mora y recargos contemplados en los Artículos
90 y 91 del Código Tributario Provincial, Ley N° 6006 - T.O. 2004 y
modificatorias, otorgando un mayor beneficio a aquellos contribuyentes que
regularicen su deuda al contado o en una menor cantidad de cuotas.

QUE la Resolución del Ministerio de Finanzas Nº 381/2007 prorrogó
hasta el 31 de Marzo de 2008 el Régimen de Regularización Tributaria
establecido para la cancelación de las obligaciones vencidas hasta el 31 de
Diciembre de 2007, siendo preciso adaptar el Anexo VIII de la Resolución
Normativa Nº 1/2007 y modificatorias.

QUE la Resolución del Ministerio de Finanzas Nº 366/2007 prorrogó
hasta el 31 de Marzo de 2008 la condonación del setenta por ciento (70%)
prevista en los incisos a) y b) del Artículo 6º del Decreto Nº 517/2002,

modificado por el Decreto Nº 1351/2005 respectivamente, debiendo reflejar
dicha prórroga en el Anexo IX de la Resolución Normativa Nº 1/2007 y
modificatorias.

QUE con el propósito de reducir el costo impositivo de las actividades
económicas desarrollas en la Provincia se dictó el Decreto N° 85/2008, por
el cual se redefinieron los importes anualizados de los ingresos brutos
establecidos en los Artículos 17 y 18 de la Ley Impositiva Anual N° 9443 a $
540.000 y $ 1.080.000 respectivamente, los cuales regirán a partir de los
hechos imponibles que se perfeccionen desde el 01-01-2008.

QUE resulta necesario adaptar los Anexos XIV, XVIII y XIX de la Resolución
Normativa N° 1/2007, contemplando los nuevos montos mencionados en el
considerando anterior.

POR TODO ELLO, en virtud de lo estipulado en los Artículos 18 del
Código Tributario - Ley N° 6006 - T.O. 2004 y modificatorias, el Artículo 8º
del Decreto Nº 1464/2005 y el Artículo 5° del Decreto 85/2008,

EL DIRECTOR GENERAL DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

R E S U E L V E :

ARTICULO 1º.- MODIFICAR la Resolución Normativa Nº 1/2007,
publicada en el Boletín Oficial de fecha 15-08-07, de la siguiente manera:

I - SUSTITUIR el Artículo 198° por el siguiente:

“Aporte Extraordinario Ley 9138 y Aporte Adicional creado por Ley 9456
contribuyentes del Impuesto Inmobiliario Rural

ARTÍCULO 198º.- ESTABLECER que el Aporte Extraordinario destinado
al Fondo para Infraestructura Vial, previsto en los Artículos 4º y siguientes
de la Ley Nº 9138, y el aporte Adicional dispuesto en los Artículos 6° y
siguientes de la Ley N° 9456, se liquidarán conjuntamente con el Impuesto
Inmobiliario Rural, no pudiendo sufrir descuentos especiales. Su
incumplimiento en las fechas de vencimiento fijadas para el citado impuesto,
acarreará para los sujetos obligados, la aplicación de recargos, accesorios
y demás sanciones previstas en el Código Tributario vigente.”

ARTICULO 2º.- SUSTITUIR los Anexos y Cuadros de Anexos que se
detallan a continuación, por los que se adjuntan a la presente Resolución:

Modifican la Resolución Normativa Nº 1/2007
Publicada en el Boletín Oficial el 15/8/2007.

MINISTERIO DE FINANZAS
SECRETARÍA DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

CONTINÚA EN PÁGINAS 2 A 13

MINISTERIO DE GOBIERNO

RESOLUCIÓN Nº 8

Córdoba, 18 de febrero de 2008

VISTO: el Expediente Nº 0182-026119/08
en  el que la Dirección de Jurisdicción de
Administración del Ministerio de Gobierno,
solicita autorización para efectuar la Licitación
Pública N° 02/2008 a fin de contratar el Servicio
de traslado del Personal Policial afectado al
Operativo “RALLY MUNDIAL ARGENTINA
2008”.

Y CONSIDERANDO:

Que la Dirección de Logística de la Policía de
la Provincia, consigna la necesidad de efectuar
la presente licitación a efectos de adquirir el
rubro solicitado.

Que obran en los presentes actuados Pliego
de Condiciones Generales, Pliego de
Condiciones Particulares y Pliego de
Especificaciones Técnicas que regirán la
licitación subexamine.

Que se incorpora documento de afectación
preventiva Nº 69/08, por la suma de Pesos
Setecientos Mil ($700.000) en que se estima
ascenderá la erogación de la presente
contratación.

Que la presente convocatoria a la licitación
publica, deberá ser publicada en el Boletín
Oficial durante cinco (5) días de conformidad a
las previsiones del artículo 19 de la normativa
de Ejecución de Presupuesto N° 5901, T.O.
Ley 6.300.

Que la gestión que por estos actuados se
promueve,  encuadra en las disposiciones del
art. 13 inc. a) de la Ley Normativa de Ejecución
de Presupuesto Nº 5901, t.o. 6.300 y resultar
los pliegos acompañados, ajustados a las
previsiones del punto 2.1 del Decreto Nº 1882/
80, Régimen de Contrataciones de la Ley de
Contabilidad Provincial.

CONTINÚA EN PÁGINA 2
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A. ANEXO VIII - RÉGIMEN DE REGULARIZACIÓN DECRETO N° 444/
2004 Y DECRETO Nº 1464/05 (ART. 70, 73, 74, 79 R.N. 1/2007)

B. CUADRO “B) CONDONACIÓN EN FUNCIÓN DE LA FECHA EN
QUE LOS DOCOF SEAN APLICADOS AL PAGO”, DEL ANEXO IX
OBLIGACIONES CANCELABLES CON DOCOF Y PORCENTAJES DE
CONDONACIONES.

C. ANEXO XIV - CÓDIGO DE ACTIVIDADES DE LA JURISDICCIÓN
CÓRDOBA (ART. 285º R.N. 1/2007)

D. ANEXO XVIII - IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS.
BASES IMPONIBLES PROPORCIONALES MENSUALES (ART. 286 R.N.

Por ello, normativa legal precitada, las
previsiones del Art. 13 inc. b) de la Ley de
Ejecución Presupuestaria Nº 5901, la
actualización del valor Índice Uno (01) que fija
la Ley Nº 9441 y lo dictaminado por la
Dirección de Jurisdicción de Asuntos Legales
de este Ministerio,

EL MINISTRO DE GOBIERNO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Dirección
de Jurisdicción de Administración del Ministerio
de Gobierno a realizar el llamado a la Licitación
Pública Nº 02/08, a fin de contratar la
adquisición del Servicio de traslado del Per-
sonal Policial afectado al Operativo “RALLY
MUNDIAL ARGENTINA 2008”, en base al
Pliego Pliego de Condiciones Generales,
Pliego de Condiciones Particulares y Pliego
de Especificaciones Técnicas que como Anexo
I, II y III, compuestos de dieciocho (18) fojas,
de seis (6) fojas y de nueve (9) fojas,
respectivamente, se acompañan y forman
parte de la presente Resolución, fijando a su
efecto lugar, fecha y hora.

ARTÍCULO 2º.- AUTORÍZASE a la Dirección
de Logística y Administración de la Policía de
la Provincia a efectuar la pertinente afectación
preventiva del gasto relacionada a la presente
Licitación y hasta la suma de PESOS
SETECIENTOS MIL ($ 700.000), conforme
Documento Contable de Afectación Preventiva
Nº 69/08.

ARTÍCULO 3º.- EFECTÚENSE las pu-
blicaciones de Ley en el Boletín Oficial durante
cinco (5) días, conforme lo dispuesto por el
artículo 19 de la Ley Normativa de Ejecución
de Presupuesto.

ARTÍCULO 4º.- PROTOCOLÍCESE, comu-
níquese a la Dirección de Jurisdicción de
Administración del Ministerio de Gobierno y a
la Dirección de Logística y Administración de
la Policía de la Provincia, publíquese en el
Boletín Oficial y archívese.

CARLOS CASERIO
MINISTRO DE GOBIERNO

VIENE DE TAPA
RESOLUCION N° 8

1/2007)
E. CUADRO “A - IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS

REDUCCIÓN DE ALÍCUOTAS”, DEL ANEXO XIX - IMPUESTO SOBRE
LOS INGRESOS BRUTOS REDUCCIÓN DE ALÍCUOTAS (ART. 286 R.N.
1/2007 )”

ARTICULO 3º.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el Boletín Oficial,
pase a conocimiento de los Sectores pertinentes y ARCHÍVESE.

CR. ALFREDO LALICATA
DIRECTOR GENERAL

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

VIENE DE TAPA
RESOLUCION NORMATIVA N° 6

CONSEJO GENERAL DE TASACIONES
DE LA PROVINCIA

RESOLUCION Nº 8207
Córdoba, 1º de Febrero de 2007

Ref. Expte. Nº 0378-072342/05

VISTO: El expediente de referencia por el que el Ministerio de
Desarrollo Social solicita una nueva tasación de los inmuebles
declarados de utilidad pública y sujetos a expropiación por Ley Nº
9261/05, prorrogada por Ley 9425/07, sancionadas por el Poder
Legislativo y Decretos Nº 1198/05 y Nº 1574/07 del Poder Ejecutivo,
con destino a la ejecución de infraestructura básica, servicios y
construcción de viviendas sociales para la relocalización in situ y
urbanización del asentamiento “General Savio” de esta Ciudad.

Y CONSIDERANDO: Que el caso se encuentra dentro de lo
previsto en las Leyes 5330 y 6394;

El Dictamen Nº 613/07 de Fiscalía de Estado, obrante a fs. 215/
218, de las presentes actuaciones;

Que en las condiciones de ocupación que presentan partes de
las fracciones a tasar, quedan excluidas de la generalidad del
mercado inmobiliario;

Que en las condiciones de ocupación referidas, no resultan

aplicables las metodologías y técnicas valuatorias usuales para obtener
un Valor Venal cierto de la tierra;

Que los costos de un desalojo resultan imponderables;
Que las restantes áreas que conforman el inmueble afectado, cuentan

con disponibilidad de uso por encontrarse libre de ocupantes;
Que la Dirección General de Catastro ha discriminado en informe y

croquis de fs. 229/230 las superficies correspondientes a cada situación;
El informe que obra a fs. 254/269 elaborado por integrantes del

Directorio;
Por ello: y atento al Dictamen Nº 07/2008 de Asesoría Técnica Legal;

EL DIRECTORIO DEL
CONSEJO GENERAL DE TASACIONES

En ejercicio de sus atribuciones
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- ESTABLECER en esta etapa administrativa, para
cada una de las fracciones baldías, partes de mayor superficie,
propiedad de Caja Mutual de Ayuda Recíproca para Obreros y
Empleados de la Industria del Metal y Afines de la Provincia de
Córdoba, los valores a Febrero de 2008 que se detallan a
continuación:

Parcela 002 con una superficie baldía de 80.139,40m2 (Ochenta Mil

Ciento Treinta y Nueve Metros Cuadrados Cuarenta Decímetros
Cuadrados) parte de una superficie original de 198.349,40 m2
(Ciento Noventa y Ocho Mil Trescientos Cuarenta y Nueve Metros
Cuadrados Cuarenta Decímetros Cuadrados) Pesos Un Millón
Novecientos Veintitrés Mil Trescientos Cuarenta y Cinco Con
Sesenta Centavos ($ 1.923.345,60).

Parcela 012 con una superficie baldía de 64.398,40m2 (Sesenta
y Cuatro Mil Trescientos Noventa y Ocho Metros Cuadrados
Cuarenta Decímetros Cuadrados) parte de una superficie original
de 75.680,40m2 (Setenta y Cinco Mil Seiscientos Ochenta Metros
Cuadrados Cuarenta Decímetros Cuadrados) Pesos Dos Millones
Ciento Sesenta y Tres Mil Setecientos Ochenta y Seis Con Veinte
Centavos ($ 2.163.786,20).

ARTÍCULO 2º.- COMUNIQUESE al Ministerio de Desarrollo
Social de la Provincia a los fines establecidos en el Art. 16º de la
Ley 5330 y Archívese.-

ARQ. MIGUEL ÁNGEL ALCALA
PRESIDENTE DEL DIRECTORIO

CONSEJO GENERAL DE TASACIONES

5 días - 25/02/2008.-

ANEXO VIII – RÉGIMEN DE REGULARIZACIÓN DECRETO N° 444/2004 Y DECRETO Nº 1464/2005
(ART. 70º, 73º, 74º Y 79º R.N. 1/2007)
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ANEXO IX –  OBLIGACIONES CANCELABLES CON DOCOF Y PORCENTAJES DE

CONDONACIONES (ART. 51º Y 53º  R.N. 1/2007)

ANEXO XIV – CÓDIGO DE ACTIVIDADES DE LA JURISDICCIÓN CÓRDOBA
(ART. 285º R.N. 1/2007)
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ANEXO XVIII –  IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS.

BASES IMPONIBLES PROPORCIONALES MENSUALES
(ART. 286 R.N. 1/2007)

ANEXO XIX – IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS
REDUCCIÓN DE ALÍCUOTAS

(ART. 286 R.N. 1/2007 )

RESOLUCION Nº 2

Córdoba, 14 de Enero de 2008

VISTO:  La estructura orgánica que el De-
fensor de los Derechos de las Niñas, Niños y
Adolescentes de la Provincia de Córdoba,
aprobara con carácter provisorio a los fines de
dar cumplimiento de las funciones a su cargo;

Y CONSIDERANDO:...

EL DEFENSOR DE LOS DERECHOS DE
LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- DESIGNAR al Licenciado
Juan Martín Imberti Figueroa, M.I. 23.822.759,
al cargo de Administrador del Defensor de los
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes
de la Provincia de Córdoba, a partir de la fecha
de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2º.- PROTOCOLICESE,
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y
archívese.-

DR. HÉCTOR RENÉ DAVID
DEFENSOR DE LOS DERECHOS DE LAS

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

DEFENSORÍA DE LOS DERECHOS DE LAS
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

RESOLUCION Nº 3

Córdoba, 15 de Enero de 2008

VISTO: La estructura orgánica provisoria
aprobada mediante Decreto Nº 001/08 del
Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños
y Adolescentes de la Provincia de Córdoba.

Y CONSIDERANDO:...

EL DEFENSOR DE LOS DERECHOS DE
LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- DESIGNAR a la Dra. Graciela
Brizuela, M.I. 5.801.035, al cargo de Asesora de
la Defensora Adjunta de los Derechos de las
Niñas, Niños y Adolescentes de la Provincia de
Córdoba, Dra. María Alba Navarro, a partir de la
fecha de la presente Resolución.-

ARTÍCULO 2º.- DESIGNAR a la Dra. María
Ester Porta, M.I. 10.455.042, al cargo de
Asesora de la Defensora Adjunta de los
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes
de la Provincia de Córdoba, Dra. María Irene
Fernández, a partir de la fecha de la presente
Resolución.

CONTINÚA EN PÁGINA 14
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ARTÍCULO 3º.- DESIGNAR al Dr. Reynaldo
Miguel Rittatore, M.I. 14.703.372, al cargo de
Director de Programa de Seguimiento y Control
del Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños
y Adolescentes de la Provincia de Córdoba, a
partir de la fecha de la presente Resolución.-

ARTÍCULO 4º.- PROTOCOLICESE, comu-
níquese, publíquese en el Boletín Oficial y
archívese.-

DR. HÉCTOR RENÉ DAVID
DEFENSOR DE LOS DERECHOS DE LAS

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

VIENE DE PÁGINA 13
RESOLUCION N° 3

DECRETO Nº 1
Córdoba, 11 de Enero de 2008

Y VISTO: La Convención Internacional sobre los Derechos del Niño ratificada por la Ley N 23.849;
los Principios relativos al Estatuto y Funcionamiento de las Instituciones Nacionales de Protección y
Promoción de los Derechos Humanos -Principios de Paris-; la Ley Nacional de Protección Integral de
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes N 26061 y las Leyes  Provinciales N 9396 ,N 9441 (art14),
N 9086, N 7631, N 5901 y N  8614

Y CONSIDERANDO:
Que la Convención sobre los Derechos del Niño obliga a los Estados parte a adoptar  todas las

medidas administrativas, legislativas y de otra índole necesarias para dar efectividad a los derechos en
ella reconocidos (art.4)

Que en cumplimiento   de los compromisos contraídos por nuestro país ante el sistema internacional e
interamericano de derechos humanos y de la infancia y buscando alcanzar la coherencia dentro de
nuestro plexo normativo, el Honorable Congreso de la Nación sanciona la ley de Protección de
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes N 26061 para garantizar el ejercicio pleno, efectivo y
permanente de los derechos reconocidos en el ordenamiento jurídico.

Que en la citada ley  se crea la figura del Defensor de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes
(art.47) como mecanismo autónomo de exigibilidad de derechos  y responsable de velar por la efectiva
protección, promoción y defensa de los derechos de niños, niñas y adolescentes.

 Que en relación a la Defensoría la ley nacional contempló los Principios de Paris relativos al Estatuto
y funcionamiento de las instituciones nacionales de promoción y protección de los derechos humanos
establecidos  por  la Asamblea General de las Naciones Unidas.

Que respetando la autonomía de las provincias la Ley Nacional 26061 prevé la designación de
defensores en cada una de las jurisdicciones cuya financiación y funciones deben ser  determinadas por
los respectivos cuerpos legislativos.(art.48 inc.b)

Que en consonancia con las reformas políticas e institucionales operadas a nivel nacional la provincia

de Córdoba adhiere a la Ley N 26061 y crea la institución del Defensor de Derechos de las Niñas, Niños
y Adolescentes de la provincia de Córdoba mediante la ley provincial N 9396.

Que como consecuencia de ello, luego de su designación y juramento ante la Honorable Legislatura
Provincial, el Ombudsman de los niños entró en funciones en nuestra provincia, siendo el primero con
estos caracteres en toda la República Argentina.

Que por su independencia y neutralidad, es un organismo de garantía de cumplimiento de los derechos
de las niñas, niños y adolescentes. Y como Institución independiente de Derechos  Humanos de la
Infancia no está sujeto a mandato imperativo alguno y no recibe instrucciones de ninguna autoridad,
actuando de acuerdo a su criterio.

Que, su tarea principal es la de garantizar el cumplimiento y la promoción de los derechos humanos de la
infancia dentro de la Provincia. Por lo que cuenta con facultades y atribuciones -entre otras- de control y
fiscalización de las entidades públicas y privadas que se dediquen a la atención de las niñas, niños y adolescentes

Que la  ley provincial de referencia,  establece las funciones de la institución  (art.11) y la intangibilidad
de los fondos destinados a su funcionamiento (art.17) pero no prevé la creación de una estructura
orgánica-funcional, excepto las Defensorias adjuntas.

Que para el ejercicio de las funciones asignadas, resulta menester establecer la estructura interna de
la institución, sin perjuicio que las funciones rectoras y administrativas del Defensor de los Derechos de
las Niñas, Niños y Adolescentes le corresponden exclusivamente a su titular.

Que en ese marco es necesario también establecer que, sin perjuicio de su independencia funcional
y administrativa se regirá por las leyes  provinciales de Administración Financiera N° 9086,  Ley
Orgánica de Contabilidad y Presupuesto General de la Administración N° 7631, Ley de Ejecución del
Presupuesto de la Administración Pública N° 5901, t.o. , Ley de Obra Públicas 8614.

Que asimismo, es menester designar un número de identificación para los expedientes y trámites
originados en el ámbito del organismo.

Por todo ello y en uso de sus facultades,

EL DEFENSOR DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES:
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1.-  APRUEBESE la organización interna provisoria del Defensor de los Derechos de las
Niñas, Niños y Adolescentes de la Provincia de Córdoba, la que se adjunta como Anexo I del  presente.

ARTÍCULO 2.- ESTABLECESE que  los cargos  previstos en el articulo 1 del presente decreto y del
personal transitorio, estarán equiparados a los de la Legislatura Provincial, conforme se detalla en el
Anexo II del presente.

ARTÍCULO 3.-  ESTABLECESE que el número 0200 será el prefijo de   identificación para expedientes
y trámites originados en el ámbito de este organismo.

ARTICULO 4.- PROTOCOLICESE, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

DR. HÉCTOR RENÉ DAVID
DEFENSOR DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

DEFENSORÍA DE LOS DERECHOS DE LAS
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

ANEXO I AL DECRETO Nº 001

DECRETOS
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RESOLUCIONES SINTETIZADAS

MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE VIALIDAD

RESOLUCION Nº 925 - 6/12/07 - Aprobar el Acta Nº 143 correspondiente a la Asamblea
General Ordinaria del Consorcio Caminero Nº 11, General Baldissera, efectuada el 25 de julio
de 2007, referida a la renovación parcial de los miembros de la Comisión Directiva de dicho
Consorcio, cuyos mandatos regirán a partir de la fecha de la Asamblea y por el término de
cuatro (4) años, de acuerdo al siguiente detalle: Vice-Presidente: Pedro Bonansea DNI Nº
22.760.117; Tesorero: Leandro Tinari DNI Nº 26.520.003; 1º Vocal: Marcelo Santi DNI Nº
22.145.276; 2º Vocal: Osvaldo Manzini DNI Nº 06.528.187, s/ Expte. Nº 26445/56.-

RESOLUCION Nº 926 - 6/12/07 - Aprobar el Acta Nº 129, correspondiente a la Asamblea
General Ordinaria del Consorcio Caminero Nº 350, Calchín Oeste, efectuada el 05 de
Septiembre de 2007, referida a la renovación parcial de los miembros de la Comisión
Directiva y de la Comisión Revisora de Cuentas de dicho Consorcio, cuyos mandatos
regirán a partir de la fecha de la Asamblea, y por el término de cuatro (4) años, de
acuerdo al siguiente detalle: Presidente: Sergio Doglio DNI Nº 16.855.251; Secretario:
Alcides Fissore DNI Nº 14.497.181; 3º Vocal: Rubén Garino DNI Nº 11.505.490; (Per-
sona de Representación Necesaria de la Municipalidad de Calchín Oeste s/ Decreto Nº
40/07): 4º Vocal: Néstor F. Bossio DNI Nº 17.885.382; Rev. de Cuentas: José L. Prataviera
DNI Nº 20.075.882; Rev. de Cuentas: Javier Lovera DNI Nº 24.256.001, s/ Expte. Nº
0045-036841/1966/k3.-

RESOLUCION Nº 927 - 6/12/07 - Aprobar el Acta Nº 53, correspondiente a la Asamblea
General Ordinaria del Consorcio Caminero Nº 251, Colonia Las Cuatro Esquinas,
efectuada el 08 de Octubre de 2007, referida a la renovación parcial de los miembros de
la Comisión Directiva y de la Comisión Revisora de Cuentas de dicho Consorcio, cuyos
mandatos regirán a partir de la fecha de la Asamblea, y por el término de cuatro (4) años,
de acuerdo al siguiente detalle: Presidente: Elvio B. Depiante DNI Nº 8.567.423; Secretario:
Rubén J. Simonelli DNI Nº 13.746.594; 3º Vocal: José Rey LE Nº 6.639.143; (Persona de
Representación Necesaria de la Comuna Colonia Las Cuatro Esquinas s/ Resolución
Nº 230/07): 4º Vocal: Víctor H. Malano DNI Nº 16.008.234; Rev. de Cuentas: Omar D.
Peyronel LE Nº 6.370.960; Rev. de Cuentas: Orlando A. Malano DNI Nº 7.953.913, s/
Expte. Nº 31397/61.-

MINISTERIO DE FINANZAS

RESOLUCION Nº 370 - 20/12/07 - Modificar las asignaciones de Recursos Financieros
del Presupuesto General de la Administración Provincial en vigencia, de conformidad
con el detalle analítico incluido en los documentos de Ajuste de Crédito Nº 16
correspondiente al Ministerio de Seguridad el que consta de Una (1) foja útil y Ajuste de
Crédito Nº 169 correspondiente a la Jurisdicción Gastos Generales de la Administración
el que consta de Una (1) foja útil y que forman parte integrante de la presente Resolución,
s/ Expte. Nº 0182-025938/2007.-

RESOLUCION Nº 325 - 22/11/07 - Modificar las asignaciones de Recursos
Financieros del Presupuesto General de la Administración Provincial en vigencia, de
conformidad con el detalle analítico incluido en los documentos de Ajuste de Crédito
Nº 46 correspondiente a la Jurisdicción Ministerio de Obras y Servicios Públicos el
que consta de Una (1) foja útil y Ajuste de Crédito Nº 154 correspondiente a la
Jurisdicción Gastos Generales de la Administración el que consta de Una (1) foja útil
y que forman parte integrante de la presente Resolución. Incrementar el Cálculo de
las Contribuciones y Erogaciones Figurativas del Presupuesto General de la
Administración Provincial en vigencia en la suma de Pesos Tres Millones Setecientos
Cincuenta y Dos Mil ($ 3.752.000), de acuerdo al siguiente detalle:

CONTRIBUCIONES FIGURATIVAS
Programa Código Denominación Incremento

316 25-01 Contrib. De Organismos y Programas que
Integran el Ppto. General 3.752.000

TOTAL 3.752.000

EROGACIONES FIGURATIVAS
Categoría Partida
Program. PR  PA  SP Denominación Incremento

708 26   01   04 Cuentas Especiales 3.752.000
TOTAL 3.752.000

S/ Expte. Nº 0053-051441/2007.-

DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERIA Y CREDITO PUBLICO

RESOLUCION Nº 161 - 12/12/07 - Declarar que esta Tesorería General carece de
competencia para entender sobre los intereses peticionados en relación a los
certificados 1, 3, 5 y 6 a 9 de la obra Cobertura zona 3 B - conservación en caminos
pavimentados del sureste - Dtos. Unión, Marcos Juárez, Juárez Celman y Gral. San
Martín, contratada en Expte. 0045-012982/2004, solicitada por A.PE.S.A. Hacer lugar
al reclamo sobre los certificados 10 a 14 de la obra Cobertura zona 3 B - conservación
en caminos pavimentados del sureste - Dtos. Unión, Marcos Juárez, Juárez Celman
y Gral. San Martín, contratada en Expte. 0045-012982/2004, y en consecuencia, dis-
poner el pago de la suma de Pesos  Cuatrocientos Diecinueve Mil  Cuatrocientos
Cuarenta y Ocho Con Treinta Centavos ($ 419.448,30) a favor de la firma A.PE.S.A.,
en concepto de intereses calculados al 05 de diciembre de 2007. Imputar el egreso
que demande el cumplimiento del artículo anterior a la Jurisdicción 1.70 - Gastos
Generales de la Administración - Programa 712/0 Partida Principal 12 Parcial 12 del
P.V. Autorizar al Servicio Administrativo de la Dirección de Tesorería General y Créditos
Públicos a abonar las diferencias que pudieren surgir en concepto de intereses hasta
la fecha de efectivo pago, s/ Expte. Nº 0040-034948/2007.-

DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERIA Y CREDITOS PUBLICOS

RESOLUCION Nº 158 - 12/12/07 - Ordenar la baja contable de la orden de pago directa
553 Ej. 2006 de la Secretaría General de la Gobernación y Control de Gestión, por el saldo
actual de Pesos Ciento Tres Con Cincuenta y Cinco Centavos ($ 103,55), s/ Expte. Nº 0165-
074615/2006.-

RESOLUCION Nº 159 - 12/12/07 - Ordenar la baja contable de la orden de pago directa 8
Ej. 2004 del Ministerio de Producción y Trabajo, por el saldo actual de Pesos Ciento Cuarenta
y Tres Mil Cuatrocientos Tres Con Sesenta y Ocho Centavos ($ 143.403,68), s/ Expte. Nº 0040-
036295/2007.-

RESOLUCION Nº 160 - 12/12/07 - Ordenar la baja contable de la orden de pago directa 4
Ej. 2002 de la Secretaría General de la Gobernación, por el saldo actual de Pesos Ochocientos
Cuatro Con Setenta y Ocho Centavos ($ 804,78), s/ Expte. Nº 0378-065971/2002.-

RESOLUCION Nº 162 - 17/12/07 - Ordenar la baja contable de la orden de pago directa
582 Ej. 2000 del Ministerio de Finanzas, por el saldo actual de Pesos Un Mil Doscientos
Veinticuatro Con Ocho Centavos ($ 1.224,08), s/ Expte. Nº 0172-028121/1998.-

RESOLUCION Nº 163 - 17/12/07 - Hacer lugar al reclamo y, consecuentemente, disponer
el pago a favor de Julio Bautista Suárez de la suma de Pesos Cuatro Mil Doscientos Setenta
y Siete Con Cuarenta Centavos ($ 4.277,40) en concepto de intereses por el accidente de
trabajo acaecido el día 28 de enero de 1995, calculados al 10 de diciembre de 2007. Imputar
el egreso que demande el cumplimiento del artículo anterior a la Jurisdicción 1.70 - Gastos
generales de la Administración - Programa 712/0 Partida Principal 05 Parcial 04 del P.V.
Autorizar al Servicio Administrativo de la Dirección de Tesorería General y Créditos públicos
a abonar las diferencias que pudieren surgir en concepto de intereses hasta la fecha de
efectivo pago, s/ Expte. Nº 0002-014760/1996.-

RESOLUCION Nº 166 - 17/12/07 - Ordenar la baja contable de la orden de pago directa
350 Ej. 2006 del Ministerio de Finanzas por su total actual de Pesos Cinco Mil Ochocientos
Veinticinco Con Sesenta y Tres Centavos ($ 5.825,63), s/ Expte. Nº 0172-039250/2006.-

RESOLUCION Nº 167 - 17/12/07 - Ordenar la baja contable de la orden de pago directa
385 Ej. 2000 de la Secretaría General de la Gobernación, por el saldo actual de Pesos
Quinientos Sesenta y Un Mil Ochocientos Treinta y Nueve Con Cincuenta y Seis Centavos ($
561.839,56), s/ Expte. Nº 0165-064321/2000.-

RESOLUCION Nº 168 - 19/12/07 - Ordenar la baja contable de la liquidación parcial 20 c/
RDF 5  Ej. 2004 de la Secretaría General de la Gobernación por el saldo impago de Pesos Un
Millón Quinientos Sesenta y Dos Mil seiscientos Cuarenta y Seis Con Sesenta y Un Centavos
($ 1.562.646,61), s/ Expte. Nº 0040-036339/2007.-

GERENCIA GENERAL

RESOLUCION Nº 55 - 5/12/07 - Disponer la desafectación parcial de la suma de $ 11.409,46
correspondiente a la Afectación Preventiva Nº 3695, Compromiso Nº 683 y Orden de Pago
Directa Nº 680, todos del ejercicio 2007, s/ Expte. Nº 0027-035750/2007.-
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